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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

19635 ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE ANDALUCÍA

Doña María Teresa Barea Martínez, Vicedecana del Ilustre Colegio Notarial de
Andalucía,

Hago saber: Que jubilado el Notario que fue de Almería, don Luis Enrique
Lapiedra Frías, ha sido solicitada la devolución de la fianza que tenía constituida
para garantizar el ejercicio de su cargo en las notarias de Madrigal de las Altas
Torres (Colegio Notarial de Castilla y León), Chinchilla de Monte-Aragón (Colegio
Notarial de Castilla La Mancha), Yecla y Jumilla (Colegio Notarial de Murcia) y
Almería (Colegio Notarial de Andalucía).

Lo que se hace público a fin de que, si alguien tuviere que deducir alguna
reclamación, la formule ante la Junta Directiva de este Colegio, dentro del plazo de
un mes,  contado desde la  inserción de este  anuncio  en el  Boletín  Oficial  del
Estado.

Granada, 18 de mayo de 2020.- La Vicedecana, Por Delegación, María Teresa
Barea Martínez.
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